EXCEDENCIAS (V)
EXCEDENCIA VOLUNTARIA

	NORMATIVA LABORAL
	INSTRUCCIÓN R.L. - 105
	ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

	Procedimiento.- Las solicitudes se cursarán por conducto reglamentario y se formularán por duplicado, quedando uno de los ejemplares en poder del solicitante después de haberse consignado en el mismo la fecha y firma del jefe inmediato como garantía de su presentación. En la misma instancia se consignarán expresamente los motivos de la petición y el tiempo por el que se desea la excedencia.

Concesión.- La concesión por parte de la Empresa habrá de realizarse en el plazo máximo de dos meses, según sea o no posible la sustitución inmediata del solicitante.

En general, y en todo caso en los supuestos de excedencia voluntaria, el comienzo de su disfrute quedará en suspenso, mientras no se liquide por el empleado el saldo de anticipo o deuda que tenga pendiente con la Compañía.

Cómputo del tiempo.- El tiempo de excedencia voluntaria no se computará a ningún efecto, estimándose que el empleado continúa en dicha situación mientras no vuelva a posesionarse de su nuevo puesto.

Reingreso.- Deberá solicitarse el reingreso un mes antes de expirar el tiempo de excedencia.

El excedente voluntario que solicite el reingreso deberá ser acoplado en su antigua población de residencia, si existiera vacante de su categoría, en el plazo máximo de un mes. Si esto no fuera posible, la Compañía, dentro del mismo plazo, le notificará la imposibilidad de acceder a su petición.

El solicitante, podrá optar entre: continuar en la excedencia voluntaria (si no hubiese consumido el tiempo de ésta) o solicitar tomar parte en el régimen general de concurso de traslados, en cuyo caso será destinado con arreglo a las normas previstas para dicha clase de concurso.

Concedida la excedencia, el puesto del excedente se considerará vacante, cubriéndose en forma reglamentaria.

El empleado puede dar por terminada su situación de excedencia antes de que expire el plazo para el cual se le concedió, sin mas que hacerlo constar en su solicitud de reingreso, pero la Compañía no podrá interrumpir tal situación sino en los casos de excepcional necesidad del servicio; en tal caso, y siempre que el empleado se hallare ausente de la población en que deba prestar sus servicios, los gastos de viaje correrán a cargo de la Empresa, así como los de regreso a la residencia en que se hallare anteriormente, para continuar la excedencia, si el empleado quisiera permanecer en tal situación.

Todo empleado en situación de excedencia voluntaria está obligado a comunicar a la Empresa el nuevo domicilio que fije.

El tiempo de servicios de los excedentes reingresados volverá a contarse, sumándose al prestado con anterioridad, desde la fecha en que de nuevo tome posesión de su destino, que será también cuando comiencen a percibir sus haberes. El traslado a la residencia que le corresponda lo efectuará por su cuenta y dentro del plazo fijado para los traslados forzosos.

El excedente que no solicite el reingreso en los plazos señalados o que solicitado y obtenido en vacante de su categoría no se reintegre al trabajo dentro del plazo establecido para los traslados, será baja definitiva en la Compañía, sin formación de expediente, por abandono de destino, a menos que el interesado reclame contra dicha determinación y justifique satisfactoriamente la causa del retraso en reintegrarse al servicio.

El empleado excedente, antes de reintegrarse de nuevo al servicio de la Compañía, deberá ser objeto de un reconocimiento médico por el servicio competente de la Compañía o facultativo que la misma designe, que acredite su aptitud física y estado de salud precisos para desempeñar el cometido que se le asigne.


	Modalidades.- Existen dos modalidades de excedencia voluntaria, cuya única diferencia es su duración máxima, en función de la antigüedad del empleado en el momento de su inicio:

Excedencia de duración entre 4 meses y 5 años, que podrán solicitar los empleados que tengan, al menos, 1 año de antigüedad en la Empresa.

Excedencia de duración entre 4 meses y 8 años, que podrán solicitar los empleados con, al menos, 5 años de antigüedad.

Nueva excedencia.- No podrá solicitarse una nueva excedencia voluntaria hasta transcurridos 3 años desde el final de la anterior.

Concesión.- La concesión de la excedencia por parte de Telefónica se hará en un plazo máximo de 2 meses.

El comienzo de su disfrute quedará en suspenso, hasta que el empleado liquide las posibles deudas que tenga pendientes con la Empresa.

El empleado deberá disfrutar sus vacaciones con anterioridad a la concesión de la excedencia.

Esta excedencia no podrá solicitarse para prestar servicios en otras empresas cuya actividad suponga competencia con las que realizan las Empresas del Grupo Telefónica. El incumplimiento de esta previsión dará lugar a la extinción de la relación laboral. 

Interrupción de la excedencia

A instancia del empleado.- Durante la excedencia voluntaria, podrá solicitarse el reingreso antes de que expire el plazo para el cual se le concedió, sin más que hacerlo constar en su solicitud de reingreso, con una antelación mínima de 1 mes a la fecha en que se desea la reincorporación al trabajo.

A instancia de la Empresa.- Telefónica de España sólo podrá interrumpir tal situación de excedencia, en los supuestos de excepcional necesidad del servicio, corriendo ésta con los gastos de desplazamiento si el empleado estuviera en localidad distinta a la de su residencia, así como con los de regreso para continuar en la excedencia si el empleado quisiera mantener tal situación, pasada la causa que motivó su llamada.

Reingreso.-

a) Plazo.- Deberá solicitarse el reingreso, con al menos 1 mes de antelación a la fecha de expiración del tiempo de excedencia originalmente concedido, debiéndose informar con la misma antelación, si se desea retornar antes de dicho vencimiento.

b ) Acoplamiento.- Al solicitar el reingreso, el empleado deberá ser acoplado en su antigua población de residencia, si existiera vacante de su categoría, en el plazo máximo de 1 mes. Si esto no fuera posible, dentro del mismo plazo se le notificará la imposibilidad de acceder a su petición, pudiendo optar en este caso, entre permanecer en excedencia voluntaria (si no hubiera consumido el tiempo para el que solicitó la misma) o participar en el concurso de traslados.

La no participación en el concurso de traslados anual será considerado como una renuncia a su derecho al reingreso en la Empresa.

El traslado a la residencia que le corresponda lo efectuará por su cuenta, teniendo en cuenta que:

a) Cuando no existiera vacante de su categoría en su anterior residencia, el plazo de incorporación  será el mismo que el de los traslados a iniciativa de la empresa.

b) Cuando el empleado haya optado por solicitar otra localidad, aún existiendo vacante en su antigua residencia, en el momento de la resolución del concurso de traslados, será  el mismo que el de los traslados voluntarios. 

El excedente que no solicite el reingreso en los plazos señalados, o que solicitado y obtenida la vacante de su categoría, no se reincorpore al trabajo en el plazo establecido, será baja definitiva en Telefónica de España, sin necesidad de que se le expediente, por abandono de destino, a menos que reclame contra dicha determinación y justifique satisfactoriamente la causa del retraso en reintegrarse al servicio. La Empresa le comunicará al empleado dicha circunstancia. 

Efectos.- El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa. 

El tiempo de servicios de los excedentes reingresados volverá a computarse, sumándose al prestado con anterioridad, desde la fecha de toma de posesión en su destino, que será también  cuando comience a percibir sus haberes.
	El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a 4 meses y no mayor a 5 años. 

Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia


